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FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA INMEDIATA R.F.C. DEL PROVEEDOR:  

LUGAR DE ENTREGA 
Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia, 09100, MX. DF 

Cantidad Unidad Descripcion 
200 PZA TAQUETE CON TORNILLO DE EXPANSIÓN PARA 

OBSERVACIONES 
PARA TABLAROCA DE 114" 

100 PZA BASE METALICA PARA EXTINTOR 
OBSERVACIONES 
-ÁREA SOLICITANTE: DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO. 
-RESPONSABLE DEL CONTRATO: DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO. 
-NÚMERO DE SOLICITUD: 11900380 
..CENTRO GESTOR: 1131400. 
-POSICIÓN PRESUPUESTAL: 24701 Y 24801 
-NÚMERO DE COTIZACIONES: 3. 
-DESTINO: DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD. 
-TIPO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA. 
-CLASIFICACIÓN: MINIMA. 
-FUNCIONARIO QUE AUTORIZÓ: DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE OBRAS 
,MANTENIMIENTO Y SERVICIOS. 
-FUNDAMENTO LEGAL DEL AGA Vl/2008 ARTICULOS 39 FRACCIÓN V, 42, 43, 
FRACCIÓN IV, 91 Y 92 
-FECHA DE AUTORIZACIÓN: 23 DE MAYO DE 2019. 
-INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2019: SI. 
FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN INCLUYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: 

"LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO". 
·LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SOS 00/100. M.N. 

P.Unitario 

SUBTOTAL 
I.V.A. 
TOTAL 

ING. GUILLERMO RAMIREZ OROESCHER 

DIRECTOR DE MANTENIMIENTO 

LIC LEÓN ROÓRIGO PEREZ.GÓMEZ 

" SUBDIRECTOR GENERAL DE 

CONTRATOS 

13.50 

18.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4519000953 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 
2,700.00 

1,80000 

4,500.00 
720.00 

5,220.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE MATERIALES IHASTA 25,000 UOIS) 

DECLARACIONES 

l. U. Suprama Carta da JusUcla da la Nación, en lo sucesivo ~la Suprama Corte~ por conducto de su raprasenlante para los efectos de estelnstrume o mantnesla que: 
1.1 Es el méximo 6rgano depositarlo del POder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesta en las artla.llas 94 de la Constitud6n PallUca de los Estad s Unidos Mexicanos y 1•. fracci6n 1 de 
la Ley Orgánica del POder Judicial de la Federad6n. 
1.2 La presenle conm.taci6n fue autorizada por el Director de Convatad6n de Obras. Manlenimlenta y Servidos de la Oirec:a6n General de lnltaestructura Flsi de la Suprema Corte de Justiaa de la 
Nación, medlanle el procedimiento de adjudicación directa de conformidad con lo previsto en el arllculo 42, párrafo Qlerto, del Acuerdo General de A'lfJ lslnldón Vl/2008, del veinticinco de 
septiembre de dos mil OCho, del Comllé de Goblemo y Adminislmción de la Suprema Corte de JusUda de la Nación por el que se regulan los procadimlenl l para la adquisición, administración y 
deslncorpo111cl6n de bienes y la contratad6n de obras, usos y servicios requeridos por esle Tribunal. 
1.~ El Director de Conlmtación de Ob111s, Manlenlmlenlo y Servidoa de la Dirección General de lnltaestructura Flslca esta feQIItado para suscribir el prese 
dispueslo en el articulo 42 del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veintidnco de septiembra de dos mil ocho. del Comlle de Gobierno y Administra 
la Nadón por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, admlnlsltadón y deslncorporaclón de bienes y la conlmtación do obras, usos y servicios 
1.4 Para tOdo lo relacionado con el presento contrato seftala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pmo Suéraz número 2. colonia Cenlro. 
06060. en la ciudad de Meldco, Olslrilo Fede1111. 
11. "El Provea do~ por conducto de su reprasentante legal mantn .. ta bajo protasla de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con peBOnal con la sulldonle experiencia y ealificadón para prower del os malerlales requeridos a al como con los elementos técnicos y capacidad 
11.2 No so encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 48, fraa:lonos 1,11, 111 , IV, V , VI, VIl, VIII y X. a si como 58 fracción XVI. del A 
11.~ Conoce y acapla suJetarse a lo prevista en el Acuerdo Gene1111 de Adminisltaci6n Vl/2008, del velntianco de septiembre de dos mil ocho, del Comilé dD G 
Corte de Justicia de la Nad6n por el que se regulan los procadimlenlos para la adquisición. admlnlslrad6n y deslncorporaci6n de bienes y la contratadón d 
esle Allo Tribunal. 

le lnslnlmento, de conformidad con lo 
'ón de la Suprema Corte de Justida do 

querldoa por esla Tribunal. 
alegación Cuauhtémoc, código poslal 

conómk:a necesarios para tal fin 
o Gono1111 da Admlnlslración Vl/2008. 
emo y Admlnlstraaón de la Suprema 

obt11s, usos y semcios requeridos por 

11.4 Conoce y acepta sujelarse a lo provislo en el Acuerdo Vl/2008, del veinticinco de sepllembre de dos mil ocho, del Comité de Goblemo y Admlnlslradón de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los proc:odlmlenlos para la adqulslci6n, admlnlsltación y desincorp0111ci6n de bien as y la conlratad6n de ob111s, u sos y servicios re uerldos por esle Alto Tribunal. 
11.5 Para todo lo reladonado con el presenle contrato, sellala como su domicilio el ubicado en la carátula del presento Instrumento, en el apartado denominado veodol". 
111. La wsuptama Corte" y ~el Proveedo~ declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamenle la personalidad juridica con la qua comparecen a la c:elebraci6n del presenle instrumento y manifieslan que todas las comun _dones que se realicen entro ellas se 
diriglnln a los domicilios Indicados en los anteeodenles U y 11.5 da esteloslnlmenlo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 1 
Primara. Condiciones generalas. "El proveedo,. se compromole a proporcionar los malorialot descritos en la carátula del presenle lnswmenlo y a rospe~ en lodo momenlo el precio. plazo y 
condiciones de pago senelados en la referida canllula, duran le y hasta el Qlmpllmlenlo total del objeto de eslo acuerdo de wluntades. 
El pago senalado en la presente déusula, cubre ollolal de los materiales, por lo QIBl 1a Suprema Corte" no ~ene obligación de Qlbrir nlngun Importe adicional. 
Segunda. Pena convencional. En caso de incumolimiento de las obl!qadones padadas en el conltalo, se aplicará una pena convencional equivalente al moo que resulte de aplicar el10'4 al valor 
de los malerlales que no se hayan enlregado a la Suprema Corle de Jusliaa de la Nación. 
En .:.~so do lnwmp!imlenlo en los plazos eslableddos en el contralo simplificado, se aplicará una pena convendonal por atrasos que le sean Imputables en la :f.traga de los malerleles equivalente al 
moolo que resulle de aplicar el10 el minar diario a la cantidad que Importen los materiales no entregados dentro del plazo Indicado en el apartado mciso "fech de entrega• de la carátula del Conlralo 
Simplificado y no podrá exceder del10'11o del monlo total conltatado. 
Tercera. Requlslloa para raallzar lo• pago• ntlpecUvos. Pa111 efectos fisc:eles "El proveed()(' deberá presentar la o •as faduras a nombre de la ·supra Corte" según consta en la cédula de 
Identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y CrádUo Púb~co con el Registro Federal de Conttlbuyeotes SCJ950204BP5 Indicando el domici' se/latado en la dedaredón 1.4 de este 
inslnlmenlo y demás requisitos fiacalas a que haya lugar 
Cuarla. Modlflcaclonu da este ln•trumenlo. Las condiciones pactadas en el presente lnslnlmento podrán ser objelo de mOdificadón en lérmlnos de lo p 
143, fracd6n 1 y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008. ' 

lo en los articulas 12. hc:a6n XXII: 

Quinta. Inexistencia de relación laboral. 'El proveedo.-, corno empresario y patnln del personal que ocupe para la prestación de los servidos profesionales tena de esle conltato, será el unico 
responsable de las obligaciones derivada• de las disposiciones leborales y demás ordenamientos en melena de trebejo y seguridad soda!, por lo qua respond de todas las redamaciones que sus 
lmbajadOills presentasen en su conlta o de,. Suprema Corte", en relación con los servidos motivo de este contralo. 
"La Suprema Corte• estará facultada pera requerir a "El provoedo,.los comprobantes de afiliad6n de sus trabajadores aiiMSS, asl como los comprobantes de ego de las QIOtas al SAR, INFONAVIT 
oiMSS. 
En caso do que alguno o algunos de los ltabajadores de "El proveed()(', ejeculen o pretendan ojocular alguna redamaci6n en contra do ,a Suprema C •• "El provedo,. deberá reembolsar la 
tolalidad de los gaslos que erogue 1a Suprema Corte", por concepto do traslado, vléticos, hospedaje. ltansportación, alimentos y dem•s Inherentes, co el fin de acreditar anle la autoridad 
compolenle que no existe relaci6n laboral alguna con los mismos y deslindar a 1a Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que el Importe do los referidos gastos qua se llegan1n a oc:a$ionar pOdrán ser deducidos por 1a Suprema Corte• de las facturas se enQienlren pendientes de pago, 
mdependlenlemenle de las acciones legales que se pudieran aje=r. 
Sexta. Subconttalación. Para efedos de esto contrato simplificado, se entiende por subconlratación. el acto medianle el cual "El proveedo.- encomienda a a persona, r.slea o moral la reakzad6n 
pardal del objelo de éste contra lo simplificado Cuando el proveedor prelenda subcontralar, deberá comunicarlo previamente y por escrito a 1a Suprema Corte la que también por escr~o resolverá si 
acepla o rechaza la subcontratadón En ningún caso so aceptará la subconltatad6n total de los sennc:ios o lrabajos con un solo subconlraUsla. 
En lodo caso de subcontrataci6n, el responsable sera "El proveedo.- y será a ésle a quienes les cubra el pago. No exisUni subrogación por parto del subcon · t.& ni tendttl filiación con 1a Suprema 
Corte' 
Séptima. Confidencialidad. la documentaa6n que se proporcione a 'El proveedo.- con motivo de la celebrad6n de este contrato, es propiedad do 1a Su¡¡n 
si o a ltaYés do sus trabajadores. se comprometo a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato oblanldo de los sorvlci 
Octava. Ra1clslón. Queda expresamenle convenido que 1a Suprema Corte• podrá dar por rescindido el presenle contrato sin necesidad da que medio d 
proveedo.- deje de wmplir Qlelquiera de las obligaciones que asume en este conltalo por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objelo 
me~nm o liquidación_ 
Antes de dedarar la rescisión, "la Suprema Corte" notificará por oscrllo las causas respecllvas a "El proveedo,. en su domicilio sen alado en la dedaracl6n 11.5 d 
se enQientra. olorgéodole un plazo de quince dlas hébilas pan1 que manir.esle lo que a su derecho convenga, anexe los dOQlmanlos que estime convenlenle 
asUmo pertlnentes. Vencido eso plazo el 6rgano competente do 1a Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisi6n. lo que se comunicará a 
la dedaraci6n 11.5 do instrumento 
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Novana. Del fomento a la ttansparancla y da la protección de datos personal••· Las partas estén de awerdo en que el prasenle instrumento lnfonnadón púbfica en términos de lo 
dispueslo en los articulas 1", 70, 103 y 116 de la Ley General de Transparenda y Accaso a la lnf01lt18ci6n Pública Gubernamental, por lo que los golbernatlos realizar su consulta. 
Do conformidad con lo establecido en el artlQIIo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la lnformadón Pública Guberne1ne1ntal ,¡ F'rotea:>ón de Dalos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nuave de julio da dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para lutelar en el imbilo de este Tnbunal derechos de acceso a la informad6n, 
a la prlvacidad y a la prnlección de dalos per~onales garantizados en el artlculo e• Conslilucional, 'El provoedo,. se obliga a guardar secreto y a no divulgar ningún medio, aun elecltónlco, ni por 
conferencias y/o informes los dalas personales a quB tonga aa:aso con motivo de la dowmenlad6n que maneje o conozca al desarrollar las actividades del presonla contralo En caso de 
incumplimiento la ·suprema Corte' pOdttl exigir el pago c:omtspondlente al 1 0'11. del monlo total de este lnstrumenlo, por concepto de pena convencional. 
Décima. Legislación aplicable. El eQierdo de Yoluntades previsto en este lnslnlmento contractual se rige por lo dispuesto en la consUtud6n pollllca de los Unidos Mexicanos. el Acuerdo 
Gono1111 de Admlnlslración W2008, del veinticinco de Septiembre do dos mil ocho. del Comité de Gobierno y Administración da la Suprema Corto de Jus~da y en lo no previsto en éslo 
por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidades administrativas de los _,....,,oroos públicos y la Ley Federal del 
Procedimiento admlnlslmtiw. en lo conducente. 
Décima primera. RBiolución de conll0veral81. Para efecto de la lntorprelación y cumpllmienlo de lo estipulado en este lnstrumenlo, 'El proveedor" so 
Tribunal Pleno do 1a Suprema Corte• renunciando a cualquier fuero que en 1t126n do su domicilio tenga o negare a tenor, de conformidad con lo Indicado 
Organice del Poder Judicial de la Fedo111dón renunciando en forma expresa e Qlalquier olto fuero que en raz6n de su domidlio o vecindad, lengan o llegaren a 

Las partes acuerdan que walquler noti~cadón que lengan que realizarse c!e una parte a otra, por escrito en el domidlio que ha sellalado en las dl!llá4'lldOniU 1.4 y 11.5 de es le instrumen'lO 
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